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IPaxte « fie la l.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden rcsolmendo el concurso anuncia

do para proveer las plazas de Directores 
Médicos de las Estaciones sanitarias de 
los puertos de, Huelva y Málaga y sus re-̂  
siiUas,—Páginas 341 y 342,

Otra disponiendo se convoque á concurso 
para proveer la plaza de Inspector regio
nal de Sanidad del Campo de OibraUar. 
Página 342,

Hinisterio de lasiruríián í  Bí'Oas -
Pieal orden disponiendo se den los ascensos 

de escalaj y que los Catedráticos de Insti
tuto que se m,endonan pasen á figurar en 
el escalafón en Iqs categorías que se indi 
can,—Página 342.

Otra declarando desierio el concurso de tras
lado anuvn do para proveer la Cále\ 
dra de i(v n  e Geometría, Algebra y 
Cá; culo coi I K ¡oí vacante en la Escuela 
Profesional m Comercio de Bilbao,~Pá- 
gma 342.

iliilstarlü de fomenta:
Meat orden estableciendo en Canarias dos 

Secciones agronómicas, una para el gru
po oriental en Las Palmas y otra para 
el occidental en Santa Cruz de Tenerife, 
Páginas 342 y 343,

Estado. “ -Subsecretaría.--~S8eció'n de Co- 
mevGÍo,~—Anunciando que el Gobierno 
francés ha derogado por Decreto de 7 del 
actual las disposiciones del de 10 de Di
ciembre del año prémmo pasado referente 
á los objetos que se mencionan, y anun
ciando igualmente que el Gobierno de la 
República francesa ha prohibido la ex
portación y la, reexportación de los mine
rales de cromo y de niqiieL—Página 343,

Gracia y J usticia.™Dirección General
de los Eegistros j  del Notariado. ™ 
Orden resalido Ha, del recurso giíberna tivo 
inlerpimsto por D. Teodosío Fournier 
Díaz, contra Va negatira del Registrador 
de la Propiedad de Avila á inscribir una 
escritura de protocolización de pariicio• 
nés.-̂ - Página 343, . “

Hacienda.™ Dirección General de ia Deu
da y Clames Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,— Página 344,

Relación de las facttiras de presentación al 
cobro de créditos de ITítramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro —Página 345,

G obernación.—Dirección General de Ad
m inistración,—O itedo á los represen
tantes é interesados en los beneficios de la 
fundación Asilo de Santa Justa, de Lo
groño,—Página 346,

Dirección General de Correos y Telégra
fos.— Convocando á concurso para cons-

OFICIAL

PEESIDMCIl Mi COSSfiJO M ilIlSTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso X III  (q. D . g.), ’
S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 

continúan sin novedad en su 
im portante salud,

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

I I I S T E E I O  J E  L i  C iO B iM A M
BEAXES OBDENES 

limo. Sr.: Resultando que con fechas 21 
de Diciembre y 19 de Enero últimos se 
convocó concurso de Médicos activos del 
Cuerpo de Sanidad exterior, para la pro
visión de las vacantes de Directores Mé
dicos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Huelva y Málaga, dotadas con 
el haber anual o© 6.000 pesetas y sus rc“ 
sultas, con arreglo á lo preceptuado por 
©I artículo 15 del Reglamento provisio
nal vigente del Ramo, de 14 de Enero de 
1909, dándose los plazos de quince y ocho 
días, respectivamente, para la presenta
ción de las cori’espondientes instancias;

iruir tm edificio Albacete con desimo é 
los servicios de Correos y Telégrafos.- -  
Página 346,

Inspección general de Sanidad interior. 
Convocando á concurso para proveer ia 
plaza de Inspector regional de Sanidad 
,dd Campo de Gibraliar,—Página 347,

Instrüggión  P úbliga.—Dirección Gene
ral de Prim era ensQñanza.—Anwwcian- 
do á concurso de ascenso la provisión de 
la plaza de Oficial de Contabilidad de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Toledo.—Página 347.

Real Academia de MMiGÍim.-'-Programa 
de premios y socorros para  1916 y 1917\ 
Página 347,

■ Anexo 1.^—Bolsa.—Obseeyatokio 
TRAL MeTSOKOLÓ aiOO. — V iPOSK; U)A a.'-'. 
Subastas, — Adminístración P rovun''-
oiAL. ™A,dminístráci6 n Municipal^ .
Anüngios o fic ia le s  de fas Bodegas 
Franco - Españolas , Banco Español de 
Crédito, Comisaria Regia de Fomento de 
Salamanca y  Sociedad de industrias re-- 
unidas Mengotti,— S a n to ra l. ~ EspeC" 
TiCüLOS.

Anexo 2. '̂—E díotos.—Cuadros estadís
ticos DE

H acienda.—Dirección General de Adua
nas.-Rcszuraet?. de les cantidades y valo
res de los artículos importados y exporta
dos en la Península é islas Baleares du
rante el mes de Diciembre del año próxi
mo pasado.

Resultando que dentro de ios plazos 
marcados en dichas convocatorias pre
sentaron sus instancias D. Francisco Pe» 
Ilicer Vigueras y D. Guillermo Riera y 
Bravo, Jefes de ISTegociado de prim era 
clase; D. José Roig Ruiz, D, Enrique 
Quintero García, D. Juan Herrera Alva- 
rez y D. Manuel Ramírez de Yerjer, Jefes 
de Negociado de segunda; D. Amado Mor- 
lán Gasque, D. Antonio Ferrer Sánchez y 
D. Pedro Ascorbe Pancorbo, Jefes de Ne
gociado de tercera; D. Ramón García San
cho y D. José Ogazón y Cirer, Oficiales 
de Administración civil do prim era cla
se; D. Benjamín Vázquez Rodríguez, don 
José García González del Valle, D. E nri
que Marín López, D. Manuel Fraile Gar
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cía, D. Augusto Gómez Porta, D. Federi
co Mestre Peón y D. Juan  Salort Dome- 
noch, Oñciales de segunda, y D. Modesto 
Lafueiite Domínguez, D. Jaim e Pons P ar
do, I), Leopoldo Acosta Hernández, don 
Adolfo Yila Rodríguez, D. Ricardo Gáste
lo Gómez, D. Manuel de Torres Grima, 
D. Eduardo Pascual López, D. José Sou- 
to Beavis, D. José Bosque Pérez, D. Ge
rardo Deimás Demetz, D. Aurelio Ferrán 
Loinaz, D. Isaac Rodríguez López y don 
Juan  Fraile y García-Lozano, que lo son 
de tercera clase:

Vistos los artículos 15 y 35 del vigente 
Reglanmnto provisional de Sanidad ex- 
ío iisr de 14 de Enero de 1909, y atendien
do al orden de preferencia establecido 
por üiclio artículo 15, y al en que solici
tan las plazas objeto de este concursólos 
irulívidíios expresados,

Id. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad, y 
con lo propuesto por la Inspección gene
ra l dei Ramo, se ha servido disponer los 
siguientes nombramientos:

D. Fríincisco Pellicer Vigiieras, Direc
tor-Medico de la Estación sanitaria de 
Málaga, con el haber anual de 6.000 pe
setas.

O. Guillermo Riera y Bravo, Direc
tor-Módico de la de Vigo, con 6.000 qjese- 
tas.

D. José Roig Ruiz, Director-Médico de 
la  de Haelva, con 6.000 pesetas.

D. Enrique Quintero García, Director- 
Médico de la de Mahón,« con 6.000 pe-

D. Juan H errera Alvarez, DirectordJé-
dico de la de Cartagena, con 5.000 pese-
fas. - , . i

D. Manuel Ramírez de Verjer, Direc- ^
torGléd ico de la de Alicante, con 5.000 pe- •
setas. i

D. Amado Morlán Gasque, Director- ’
Médico de la de Almería, con 5.000 pese- ;

 ̂ tas. I
D. Antonio Ferrer Sánchez, Director- j

Médico de la de Ferrol, con 5.000 pese- :
tas. i

D. Ramón García Sancho, Director-Mé- !
dico de la de San Sebastián, con 4.000 pe- ;
setas., i

D. José Ogazón y Cirer, Director-Mé- ; 
dico de la de Algeciras, con 4.000 pesetas, i 

D. Benjamín Vázquez Rodríguez, Mé- ■ 
dico segundo de la de Barcelona, con 3.500  ̂
pesetas.  ̂ l

D. José García González del Valle, Me- : 
dico síegundo de la de Bilbao, con 3.500 j
pesetas.  ̂ |

D. Enrique Marín López, Director Mé- i 
dico do la de Tarragona, con 3.000 pe- ^
setas, I

D. Augusto Gómez Porta, Módico se- \ 
gundo de la de Las Palmas, con 3.000 pe- j 
setas.

D. Federico Mestre Peón, Médico S6- \ 
gmido de la de Vigo, con 3.000 pesetas. | 

D. Juan Salort Domenech, Módico so- ^

gundó de la de Cartagena, con 3.000 pe- 
; setas.

D. Jaim e Pons Pardo, Médico segundo
. de la de VaUmeia, con 3.030 pesetas.

D. Leopoldo Acosta Hernández, Médico 
segundo de la de Mahón, con 3.000 pe
setas.

D. José Sonto Beavis, Módico bacterió
logo de la de Vigo, con 2 500 pesetas.

D. José Bosque Pérez, Médico segundo 
de la de Sevilla-Bonanza, con destioo á 
Bonanza, con 2.500 pesetas; y

D. Isaac Rodríguez López, Médico se
gundo de la de Cor uña, con 2.500 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocímienío y demás efectos. Oíos guar
de á V. I. muchos afíos. Madrid, 10 de 
Febrero de 1916.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Atendiendo á las especiales 
condiciones en que se halla regido el 
Campo de Gibraltar, y á necesidades u r
gentes de mejora del servicio sanitario 
de dicha comarca, se dispuso por Real 
orden de 18 de Octubre último que á las 
órdenes del Gobernador m ilitar de dicho 
Campo hubiese, con carácter perm anen
te, un Inspector de Sanidad regional.

La práctica ha demostrado desde aque
lla fecha la conveniencia de que dicho 
cargo subsista con el carácter perm anen
te determinado, y aun cuando por no ha
ber habido presupuestos nuevos para el 
año actual, no aparece en los vigentes, y 
dentro de las plantillas de Inspectores 
provinciales la plaza de que se trata, se
gún fué propuesto á las Cortes en los 
proyectos correspondientes,* se hace pre
ciso que el cargo inferido se provea con 
sujeción á las mismas condiciones que 
se observan para cubrir las de Inspecto
res de Sanidad de las provincias.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 

disponer:
1.® Que se convoque á concurso á los 

Inspectores provinciales de Sanidad ac
tivos y excedentes dei Cuerpo, para en
tre los mismos proveer la plaza de Ins
pector regional del Campo de Gibral
tar; y

2.® Que á dicho cargo, en tanto no se 
dispone en los presupuestos de este De
partam ento de consignación especial, se 
le asigne el haber ó gratificación de 4.000 
pesetas anuales, con cargo al capítulo 7.®, 
artículo 2. ,̂ ampliado por el apartado 1.  ̂
de la ley de Presupuestos vigente.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1916.

ALBA. •
Señor Inspector general de Sanidad in 

terior.
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limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
26 de Enero último el Catedrático num e
rario  del Instituto general y técnico de 
Zaragoza, D. Manuel Díaz de Arcaya,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se den los ascensos de es
cala reglamentarios, y, en su consecuen
cia, que D. Ramón Iglesias y Camino, 
que ocupa el prim er lugar de la catego
ría tercera, pase á la segunda, con la do
tación anual de 10.500 pesetas; que don 
Mariano Tortosa Picón, prim ero de la 
cuarta, pase á la tercera, con 9.500 pese
tas, y 1.000 más en concepto de residen
cia; que D. Antonio González Cuadrado, 
prim ero de la quinta, pase á la cuarta, 
con 8.500 pesetas; que D. Daniel Jiménez 
de Cisneros y Hervás, prim ero de la sex
ta, pase á la quinta, con 7.500 pesetas; 
que D. Vicente Ferraz Turnio, prim ero 
de la séptima, pase á la sexta, con 6.500 
pesetas; que D. Narciso Alonso Andrés, 
prim ero de la octava, pase á la séptima, 
con 5,500 pesetas, y que D. Ciríaco Is 
mael del Pau Fernández, prim ero de la 
novena, pase á la octava, con 4.500 pese
tas; todos ellos con la antigüedad de 27 
de Enero próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se declare de
sierto, por no reunir las condiciones le
gales el único aspirante presentado, al 
concurso de traslación abierto para p ro 
veer la Cátedra de Aritmética, Geometría, 
Algebra y Cálculo comercial, vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Bilbao.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

M M STERIO DE FOMEiSTO
REAL ORDEN 

limo. S r : Vista la instancia que con fe
cha 8 de Octubre último dirige á este 
Ministerio el Cabildo insular de Gran 
Canaria, en solicitud de que se dicte la 
disposición conveniente para crear en 
aquel Archipiélago dos regiones agro* 
nómicas, una para el grupo oriental, cuya 
capital será las Palmas de Gran Canaria, 
y otra para el grupo occidental, cuya ca
pital será Santa Crua de Tenerife  ̂cada



i1n a coil el personal y servicio que cleter
_tninan los preceptos vlgontos-, por ser ol 
agt'onómico ei único on que no aparece 
la división de los dos grupos, si bien los 
ialones que determinan los dos servicios 
&gronómicos están ya.consagrados legal· 
mente, puesto que la ley de 11 de Junio 
da 1912, en su artículo 7."', disponía la 
ér~ación de una Granja agricola en , Gula 
de Gran Canaria, la cual ya .tiene dota
ción en el presupuesto vigente, y que por 
Real decreto de 5 de Diciembre de 1914 
se creó y está funcionando en la ciudad 
d.e Las Palmas, cabeza del grupo oriental 
del Archipiélago, un Consejo insular de 
Fomento; teniendo en cuenta que no hay 
razón alguna para que los demás serví• 
oios de este Ministerio funcionen-. con in 
dependencia en cada uno de los grupri 
oriental y occidental, conforme determi
na el artículo 7.0 de la ley citada, que, 
prescribe que se crearán en la ciudad de 
Las Palmas una Jefatura de Obras Pú 
l:Hicas y ·organismos para los servicios 
económicos del Est~ do con iguales fun
ciones que los establecidos en las capita· 
les de provincias y un Distrito forestal 
con residencia en Las Palmas, deben, por 
tanto, los servicios ag:ronómicos funcio
nar también con independencia, princi
palmente por conveniencias del servicio, 
pues con el actual sistema se. dilata !}O n 
siderablemente el despacho de los asun· 
tos, 

S. M. el REY (q. D. g) se ha serv~do dis~ 
poner se acceda á lo solicitado por el Ca. 
bildo insular de Gran Canaria, estable
ciendo dos Srcei(Jnes agronómicas, una 
para el grupo oriental en Las Palmas y 
otra para el occidental en Santa Cruz de 
Tenerife, que quedarán bajo la dirección 
de los Ingenieros respectivos y que ten
drán igllales fun ciones que las estableci
das en las capitales de las provincias, con 
arreglo al Real decreto de 25 de Octubre 
de 1907. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiPnto y <J_emás efectos. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid, 8 
de Febrero de 1911). 

SA LY .-\ J >O R. 

Señor Director general de c\ gricultura, 
Minas y Montes. 

-AllMINISTR!CION CINTlU1 

MINISTERIO-DE tSl AfJO . 

16 Febrero ibié 
! también figura en el mismo mlmero del • 
J. Jm~rm:r.l Officiel, se prohibe la exportación 
Po y la reexportación de los minerales de 

cromo y cte níqueL _ 
Madrid, 12 de Febrero de l!H6.= El 

SuiJsecretario, Eugenio Ferraz. 

MINISTERIO DE GRAClA Y JUSTICIA 

Dirección General 
de los Registros ' y '~el ~ota:l'iado, 

aportaciones matrimoniales del cónyuge 
superviviente (9 !.002,9! p8setas) y de uns 
deuda á favor del ObiRpado, en rPpresen
tación de la Administración de Capella
nías (118.182,30 pesetas); que la adjudi
cación se hizo en esta forma: 1.0 , á J.a 
viuda los bienes parafernales inmuebles 
que no perecieron, por valor de 60.044,61 
pesetas; y 2.0 , al hijo mayor del causa.nte 
las restante¡¡ fineas, por valor de 55.~00 
pesetas, con el fin -de que pueda ceder al 
Ilmo. Sr. Obispo las .-fincas hipotecadas 

Ilmo. -sr.: En el recurso gubernativo - en garanUa de la deuda resultanté á fa
- interpuesto por D. ' 'l'~dosio Fournier ' vor de la Administración de Ca~ellan1as 
Díaz cnntra la nega~lva ;del Registrador y acervos pios: 

-de la Propiedád de _.o\vil~ á inscribir una ; Resultando que las anteriores opera
escritura de prutoeo!,izaéión de particio- ciones particionales, realizadas de acuer
nes, pendifmtfl e11 eFtfol (]fmtro por apela- do entre el tJontador y los herede-ros, fue~ 
ci.ón del Re~istraoor: _ --· _ ron p1'otocolizadas en escritura de 9 de 

Resultando que lb; Calixto Fournier Juni6 de 1914, y que presentada al Regís
falleció en 6 de Febrero de 1913, bajo tro fué objeto de la siguiente nota: «No 
testamento abierto otorgado en Avila en admitida la inscripción del precedente 
6 de Enero del mismo afio, en el que no título: 1.0 Porque D. Constantino Garcír¡ 
se menciona deuda alguna pendiente Pérez, que ha practicado las operacion<JS 
contra él, y cuyas pertinentes disposicio· testamentarias, no recibió del tcstadOJ_; · 
nes al caso son: a), ordenamiento de cier- más facultad que la de hacer la partición¡ 
tos legados, siendo meno!- de edad algún y no es lícito ampliarla, ni menos otor· 
legatario de cantidad;·· b),· institución de garla de enajenación de los bienes here· 
herederos, que recae sobre sus hijos y un ditarios, que por ser total, no puede con
nieto, D. ,Juan Martín Fournier, menor siderarse acto de partición, máxime cuan
de edad; e); nombramiento de albaceas á do se establece la obligación de enajenar
favor de su mujer, sus tres hijos mayo- los á un tercero, ó sea al seílor Obispo da 
res y D. Constantino Garcia Pérez, pará la Diócesis. 2.0 Porque dicha facultad y 
que juntos ó por separado puedan ejer· CJlanto consta de las adjudicaciones con
citar además de las facultades conferidas ttadicen las cláusulas del testamento y 
por el artículo 903 del Código Civil las aun la escritura de protocolización, en 
siguientes: c<lncautarse de los bienes he- que aparece repudiada la herencia por la 
reditarios, administrárlos mientras la he- viuda del testador; y no obstante, se in· 
rencia esté yacente, cobrar rentas, frutos cluyen fincas en el inventario que se ad· 
y cuantas ~antidades próduzcan mis bie- 1 judican á aquélla como parafernales, y 
nes; extraer cantida(les, waloresy efé'ctos . que, en el caso innecesario de incluirlas~ 
públicos depositado~: en Bancos -6 esta• , ha debido demostrarse su procedencia en 
blecimientos públicos ~ privados ó· en J' forma legal, habiendo menores interesa
persouas particulares; proceder á la ven· dos. 3.<> J?.org_ue "la aprobaci.ón por parJ;, 
ta de los que sean pr,eci$OS para cumplir ! de los herederos no es sufimente t i;Uhsa
la parte piadosa, par11 pagar legados y l nar las faltas in~icadas; pcrque además 
en general para atender á todas las obli- ! de haber legatarios qüe no han interve· 
gaciones de la testamentaría, ventas que nido, siendo uno de aquéllos menor do 
podrán ejecutar en subasta pública ó en edad, para privarle en· absoluto de todos 
la forma que estimen oportuno ... »; y d), los bienes, adjudiolíndoselos á un cohe· 
nombramiento de contador-partidor, con· redero con ~a · obligación · de enajenarl8S 
forme al artículo 1.05.7 del Código Civil, al señor Obispo, ó sea á un tercero (como 
que recae sobre el referido D. Constanti- se ha hecho en laB particiones) era indis· 
no García Pérez: pensable la autorización judicial. 4,0 Por

Resultando que _en escritura de 14 de que el poder otorgado por el padre del 
Febrero de 1914 la viuda repudió la he• meno.r aludido, no es bastante; ni el pa
rertcia, y los demás herederos ya citadds, dre 'tiene tampoco facultad para adjudi
D~ a María de la Crúz Fournier, menor car á un coheredero, con la obligación da 
emancipada, y D. Juan Martín -Fournier, que éste los venda á persona determina-
menor -de edad, aceptai'OIJ. la herencia -á da, todos los bienes que puedan corres-
beneficio de inventai·iQ'! _' pondet al menor, por virtud de testa-

Resultando que á esttl menor le repre- mento; y 5.0 Porque en todo caso, han de
santa D. Julio Sampe<fYo, apoderado del bid o citarse para la formación del in ven
padre de aquél, que éjl:,.concepto de re- tario, los acroedores, coherederos y lega
presentante legal de s'Q.::hijo otorga escri- tarios. Y no pareciendo subsanables es· 
tura de mandato, confiriendo expresa- tos defectos, tampoco es adniisible la ano-· 
mente al mandatario'i~RI}\1-ltades . para in· tación preventival>: 
tervenir en lás opara(Ji~s particionales Resultando que D. Teodosio Fournier 

- de la herencia dé D., Calixto- Fournier, Díaz interpuso recurso gubernativo, ale
concurriendo á la formación del inven- gando: respecto del primer defecto, que 
tario, nombrando peritos para el avalilo, he se trata: de la simple partición hecha 
dirimiendo las cuestiones que surjan con por el Contador, · sino d e la liquidación 
los coherederos, legatarios y_ acreedores, l de la sociedad de gananciales, de la he· 

SECCióN nÍI: coMERcio cribiéndolas en documento público ó · ción de -bienes, operaciones todas conve
privado, y, en general, para celebrar hielas entre la viuda y los heredel'os, -

Subsecretaria. instando la adjudicac-ión de bieneR y sus· . r- encía paterna y consiguiente adju. d. ica· 

. ElGobierno francés ha derogado, por cualquier .acto, sea cual fuere su sigui- interviniendo el Contador no para opta:J;" 
Decreto de 7 del mes actual, publicado en ficación y naturaleza, s_ iEimpre que está .. 1 on virtud de facultades propias, sino 
en el Journal Officiel del día siguiente, las relacionado con la testarp_entaría: ajustándose á lo pactado por aquéllos; 
disposiciones del de 10 de Diciembre de .Resultando que en 4 de Marzo de 1914 l que D. Constantino Garcia Pérez a~emás 
19t5 (inserto en la GACETA DE MADRID se reunieron el eontaC.oi·, albaceas y he- 1 de Contador es Albacea, con amplias fa
del30 de dichos mes y año), en lo que se re_ deros en la casa_ -h--. abitiici.ón dél ca u- ~~ c_· ultades; que éste no ha_ e-najenado nada 
refiere á las lonas de tejido· de cáñamo sante, á requerimientos de afiuél para la ni á coheredero alguno ni á un te!cero, Y 
para cubiertas, á los cordajes, redes y ar- formación de inventario; que fué citado que la adjudicación hecha al hijo mayor 
tí culos de cuerda, de cáñamo, á los bra- el señor Obispo de Avil~, como acreedor ¡· de los bienes hipoteo\ldos en garantia del 
mantes de cáílamo y á los tejidos de cá- dtil la herencia; qu¡:j -in:ventariados los crédito del Obispo; ·para que aquél, los 
flamo. bienes (~16.294,61 p~eta~) resultó existir oedie.se, !u~ 90n.secuencJa d,.lo libremen· 

Por otro Decreto d!> i«ual techa, que • u~ défic¡t considElrable p;Gr razón de las ~e convez¡_ido e~re la v1uda y los herede· 
·,J ( ·, ~·; -';- '. ~ --.. / . ( . ..) :: . 



0 4 4 1 3  F e b r e r o  1 9 1 6 & á e é m  d é  M ü á t í Í . ^  M íím . 4 4

rOs  ̂íéépecto del segundo defecto, que no 
hay contradicción entre el testamento y 
la i^artición, por el heclio de que habien
do repudiado la herencia la viuda, se in
cluyan los bienes parafernales en el in 
ventario, pues tenidos en cuenta al for- 
inar ésta, subsigue la baja de los mismos, 
siendo^ el resultado numérico y jurídico 
igual á cuando dichos bienes no so iii- 
ciiiyen; que la procedencia legal de los 
bienes parafernales os clarísinia cuando 
sobro detallarse para cada finca en el in- 
veniano, no hay disconformidad entre ia 
Y’ 11 da los herederos y el albacoa, y que 
el ‘‘tradon. pau’a rnantener su afirma- 
í tóíi Oí  ̂ e seílrdar concretanienío de en- 
í ' o ’‘ meiics considerados parafernales, 
ct ' s o lo sean; respecto del defecto 
i rtc q.uo todos los legatarios han in- 
t- íueoído por si ó debidameníe repre- 
soiitauos en la formación del inyentario, 
aun aq uel ios que p)or serio de cosa espe- 
c!fica no tenían derecho; que á ningún 
heipüero se le ha privado de los bienes 
de la lierencia, ya que en ésta hay más 
pasivo que áctivo, que no ha habido ena- 
jcnaeioii de los bienes á iiii coheredero 
con obligación de cederlos á im tercero, 
sino simplemente se le adjudicaron las 
deudas de la herencia y para su pagóles 
bienes posibles que no alcanzan á cu
brirlas; que no es necesaria la aproba^ 
ción judicifAl do las particiones por ser 
lieredoro un menor úo edad, nieto del 
causan te, ya que estuvo debidamente re 
presentado por su padre, j^erno del refe
rí dc) causante, y por tanto sin intereses 
contrarios á los de su hijo; en cuanto al 
cuarto defecto, que para declarar insufi- 
cieuto un poder es neces^^rio decir lo que 
lo falta; que el padre del menor no ha 
adjudicado á un coheredero todos los 
bienes de la herencia, con la obligación 
de cederlos á un tercero, según afirma el 
iiegistrador, sino que se trata simple- 
ineiiíe de lo dicho ai im pugnar el tercer 
motivo de la nota recurrida; y, por ú lti
mo, respecto del quinto defecto, que los 
coherederos han intervenido firmando y 
aprobando las operaciones, c[uo los lega
tarios todos intervinieron también; y que 
el único acreedor de la herencia fuó tani- 
biéii citado:

Reso lían do qu(3 el Registrador, en de
fensa de su no;a, expuso: que hay oposi
ción entre el testamento y las operacio
nes partición ales, en cuanto en aquél nada 
se.dicc de exivStir deudas y en éstas se re
conocen, pero no en forma legal, de gran 
iiiiportaoeia, como asimismo, mientras 
en aquél se ordenan legados y mejoras, 
se instituyen herederos, en aquéllas ni 
se pagan íos legados y mejoras ni perci
ben nada los herederos, sino que so ena
jenan al señor Obispo mediante persona 
interpuesta; que el acto de cesión de bie
nes á éste, por ser de enajenación es ex- 
tríipaidicional, según el criterio que se 
í.é duí'o de la jurisprudencia del Supremo 
r  rh  del 21 de Enero de 1907) v del 
 ̂ . I o directivo (Resolución de 10 de
i é d o  1908); que para actos de esta ín- 

'OS necesaria la aprobación de los 
h f'í ‘ ‘ d os, y sf en do ii n o men or d e edad, 
ílíN "í'roboción judicial no se puede 
pi o s V  br, que según se observa do la 
< i h r -j,i (iéciiíiotereera del testamento, 

í'l aJbacea facultado para la venta 
r'c ‘vdoivs y  efectos públi<-os y no para 
er -denar bienes raíces; uoo el menor está 
ú'- ’ oda mente representado en ia parti- 
ohm a tenor del artículo LOGO del Código 
Civil, pero no de igual modo en el acto 
de enajenación del total de los bienes he
reditarios á un heredero con obligación 
de trasm itirlos á un tercero, que ni el 
padre por sí mismo podía realizar, sien
do precisa la  autorización judicial, y que 
m  el caso más favoraW^ de considerar eí

acto de transacción, tampoco es bastante 
aquella lepresentación del menor, é 
igualmente necesaria ia autorización ju- 
diciaL

Resultando que el Juez ]-evocó la nota 
del Registrador, fundándose en que se 
incluyeron loe. bienes parafernales er; oí 
inventario para deducirlos y entregarlos 
á la  viada al liquidar la sociedad conyu
gal; que la calificación déla prueba d é la  
condición de parafernales de los bienes 
no compete al Registrador, sino á los 
Tribunales de Justicia o:n Juicio promovi
do por ios interesados; que el menor es
tuvo debidamente representado, en cuao» 
to siendo aplicable lo ihspuesto [)o - el 
número IT del artículo o55 del í ’̂ ullgo 
Civil, pudo el padre de aquél df h -mr su 
representación en un mandatario . c o 
lo hizo; que en la presente parli^ión ro  
es necesaria la aprobación jiidieiaJ, se^ un 
lo preceptuado por el articulo 1 0»! < d.el 
reiorido Código; quo el Contador s .uca
cea no ha obrado con exceso de lacuha
des al adjudicar á un coheredero todas 
las deudas do la herencia y los bienes 
necesarios para su pago, estando rara  
ello autorizado por el artículo 1.081 del 
repetido Cuerpo legal; quo el no recibir 
bienes de ningim a clase el heredero m e
nor, ha sido porque en la herencia exis
tía más pasivo que activo, y cualquier 
procedimiento conducir.ta ai misnu» re
sultado; que OI acto do adjudicar para 
pago de deudas todos los bienes á nn lio- 
redero es acto particionái; que toíios los 
herederos y legatarios intervinieroji por 
sí ó debidamente representados en ia fo r
mación del inveotario, y que el único 
acreedor coíiocido fue requerido repetí 
das veces:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto apelado acep
tando sus fundamentos legales:

Aistos los artíciiios 155, 159,1.010,1.014, 
L051,1.052,1.037,1.060,1 365, 1.582 y 1.391' 
del Código Civil, p  ías Kesoluciones de 
esta Dirección (^'.líeral de 9 do Octubre y  
29 de Noviembre de 1891 v 24 do Junio 
de 1902:

Considerando .en cuanto ai prim er ex
tremo de ia nota recurrida que la íl i vi
sión y adjudicaqióri de los bienes rebivos 
por fallecimiento de D. Calixto Fournier 
Moreno no han sido Invehas exclusiva
mente por el Contador- IX Constaníirm 
García Pérez, sin  ̂por ósío y pcn- la vi mía 
D.^ María del Carmen Díaz y los heredo- 
ros del propio testador, iHyr lo que no 
puede estimarse comprenflido el acto en 
el artículo 1,057 del Código Civil, sino en 
el 1.051 y en el 1.052, ó sea como contrato 
do partición hecha libremente por ios 
mismos interesados:

Considerando que en uso de tal facul
tad han podido adjudicar á imo de los 
coherederos parte de dichos bienes para 
pago de una deuda del causante, sin que 
esta adjudicación pueda estimarse corno 
acto de enajenación de bienes, sino de 
partición, toda vez que ésta es consocuen- 
cia de lo que resulta al liquidar el activo 
y pasivo de la herencia y conforme á la 
doctrina declarada por este Centro en las 
citadas Resoluciones:

Considerando respecto al segundo ex
tremo de la nota que los bienes que se 
adjudican á la viuda son los mismos que 
le pertenecían por haberlos aportado al 
matrimonio, ó sean les de su exclusiva 
propiedad como parafernales, y, p o r ta n 
te, ni esta adjudicación contradice la vo
luntad del testador, ni es opuesta tam po
co á la repudiación de herencia hecha 
por la interesada, puesto que ésta se re 
fiere exclusivamente á los bienes que pu
dieran corresponderle como herencia ó > 
como gananciales, pero en modo alguno i 
$í lo» d# m  privativa propiedad; »

Considerando que habiendo concurrí* 
do también al otorgamiento de la escri
tura de referencia el padre del único he
redero menor de edad por medio de su 
legal mandatario, esta circunstancia hace 
innecesaria la aprobación judicial, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 1.060 
del citado Código Civil, por lo cual y por 
lo expuesto anteriormente, no es tampo
co admisible el defecto que se indica en 
el número tercero do la nota recurrida:

Considerando en lo relativo al cuarto 
motivo que en la escritura do poder otor
gada por el padre do dicho menor á fa
vor de D. Julián Sampedro, se le faculta 
pai*a que concurra á la formación dei 
inventario do los bienes relictos, para 
que dirim a las cuestiones que puedan 
surgir con los coherederos, acreedores y 
demás interesados en la testam entaría y 

• para que inteívenga en cualquier otro 
acto ó contrato relacionado con la m is
ma, por lo que I,a obrado con las necav 
Barias facultades al otorgar en nombre 
de su poderdante la escritura de refe
rencia:

Considerando, por último, en lo refe
rente al motivo quinto, que á la forma
ción. del inventario concurrieron todos 
los herederos y legatarios por sí ó por 
sus legítimos representantes, habiendo 
si(h* además el úni<-o acreedo]- 'lo
la íes lamentar bu según asi consta en i 0 .4 • 
supuestos y 83̂  de ia escritura, ha- 
biénflnse cumplido, por tanto, lo que di.s- 
pone el artículo 1.014, párrafo segundo 
del Código Civil,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución dei expediente 
original comunico á Y. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madri'h 22 de Enero de 1916. 
^Ei Director gí-meral, A, Pérez ‘̂■"respo. 
Señor Presidento de la Audiencia de Ma

drid.

wilNlSTEhlü OE H/
di-?

, ks.>.
que !a T e s o r e n a  d ' ‘ ^
ble.fuda rn h’ caííe^^M .ocí 
sf  ̂ . i. , 5 La y Jro*’
ra I iu a! que á
coí.?5>‘! m  expresan, y que se en- 
ireyf 1 Jí'- N gigiiierdave

Dias 16, 17̂  18 y 19 de Febrero,
Pago de créditíív de U ltram ar recono

cidos por los viinistenos de Guerra y 
Marina y esta Di r»-‘,oción General, facturas 
corrientes en uita.álico, basta el núm e
ro 95.200.

Idem de íden; hi, eo hasta ej
númef’o fiG.Ooo

Entrega de \\o¡ĥ  de de 1900
correspondiouu-^'- á tUuios dr-̂  ia Deuda 
8m o r t ! . - d  V iOfí_ hasói el númv*' 
ro H v(H)

Ií1#>uí -lo díídns de la Deuda perpetu¿« 
ñ\ i i-íi sOO iiiteríor, emisión de 50 »ie 
Dichmibrv 1908, por, canje do otros óo 
igual renta, .ómislóa de 51 de JuHc 

Fasta c’ número 27.D'5 
Pago de carpetas de coí]Vi-?rsi6ri On ti- 

mlos de ia Deuda exterior, eon arreglo á 
ia sjC} y Rea! decreto de i7 de Ma3 '0  y 
9 de Agosto de 1898» y Real decreto de 31 
do Marzo de 1915, hasta el número 33.223.

ídem  do titules de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.
• Idem de residuos procedentes de coi*
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versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable ai 4 por 100, con arreglo á la ley 
de ‘27 de Marzo de 1900, hasta el núm e
ro 2.456.

ídem  de converRlón de residuos de la 
Deuda al i  por 100 interior, hasta el nú» 
mero 10,026.
, Idem de carpetas provisionales de la 

Deuda ai 5 p o /  100 plmortizabie, presen» 
tadas para su canje por sus títulos deñni» 
tivo», con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140. 

" Entrega de títulos d e i 4 por 100 inte
rior, omisión de lOOO, por conversión de 
otros de Igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrienies, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre

sentativas de títulos de la Deuda amortí- 
zable ai 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por ÍOO 
interior, emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, basta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien
te s .

Fago de íntereseB de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

ídem de intereses de carpetas de tods 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874- reem

bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes 

Entrega de títulos ciel 4 por 100 in te
rior, hasta el número 1.492,

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del S y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Tesc- 
ren'a de este Ceniro en la forma que pre
viene la Reai orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 12 de Febrero de 1916.—El Di- 
reotOT* generaly Manuel Díaz Gómez.

liELAGIÓN de las- i tiras de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto de 25 df
Octubre último, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro.

N Ú M E R O

de ia 
Dirección.

366 
585 
727 
758 
831 
836 
84 > 
845 
848 
882 
883 
881
887
888 
889
891
892 
894 
195
896
897
898
900 
903
901
905
906
907

909
911
912
913
915
916
917
918
919
920
921
922
924
925 
929 
931 
933 
938
910 
013 
916
947
948
949

d« la 
Delegación.

58
35 
52
19 

128 
136 
139
»

143
32
33
34
36
37 
88
39 
16
58
59
60 
11 
12 
11
7
8 

11
6
1

3
40
41

4 
6

32
33
34 
61 
62
64
65 
10 
11
20 

8
10
37
39
44
3
20
21
22

iíKtiüIENCIA DE LOS INTERESADOS

PHO\ ::ía

Santander...
ValladolicL . 
Barcelona. . 
Burgos . . . .  
Santander ..
Idem ...........
Idem ...........
M adrid.......
Santander .. 
Salamanca.
íd e m  ..........
Ídíun...............
Idem ...........
íd em ............... -
Idem  .....
í d e m. . . . . . . .
G ranada...........
Murcia,..............
Idem  ........
Idem ............... .
N avarra...........
ídem .................
Lugo  .............
Idem  .
Idem . . . . . . . . .
Cuenca.............
Guadal ajara . . .  
Santa Cruz de

Tenerife __ _
Idem .................
Alava  ............
Id em .  ........’ .
Avila.................
lo e m ..  ..........
Alicante  ........
í d e m ....................
I d i - m ...............
M urcia..............
íd em .................
Idem .................
Idem  ........
L eón ...............
Idem . . .   ........
Idem .................
J a é n  .
Idem ................
H ueiva.............
Cádiz .  ............
íd em .................
M adrid..............
G ranada.  ----
Id e m .  ........ ..
Iviem..................

PUEBLO

Torrelavega. r  
Villalón.
Tordera.
Junta de Tras la lama. 
Bárcena de Cicero, 
ídem.
Reocín.
Madrid.
Santurde de Toranzo. 
Tamames.
Podrosillo de Alba. 
Villar de Ciervo. 
Cereceda.
Villaflores. ¿ 
Chagarcía Medianero. 
Idem. í
Alicün de O rífga 
Mazarrón. r 
Murcia.
Mazarrón.
Oteiza.
Pamplona, ?
Lugo.
Sarria.
Sober.'
Ga baldón.
Torrubia.

Santa Cruz de Tenerife. 
Idem.
Vitoria.
Idem.
Avila.
Idem.
Santa Pola.
Crevillente.
Santa Pola. : 
Mazarrón.
Murcia.
Pacheco.
Molina.
León.
Mancilla de la Muías. 
Gimanes de la Vega. 
Jaén. '
Idem.
Moguer.
Cádiz.
ídem.
Madrid.
Atarfe.
Idem.
Idem.

N Ú M E R O

de ia 
D irt colón.

950
953
954
955
956
959
960
961
962
963
966
967
968
970
971 
973
975
976
977
984
985
986
987
988 
993
997
998
999 

1.001 
1.003 
1-004 
l.O Il 
1.013 
1.015 
1.0 6 
1.(17 
1 019 
1.028 
.1 024 
1 028 
1 029 
1.032
1.036
1.037 
1.̂  39 
1 010 
1 o u
’ .Oi3
1 .m i  
Id  48 
1.049 
1.051

de la 
Delegación.

23
3
5
6
7

69
70
71
73
74 
»
2)
15 
19 
66 
68 
70
8 

11 
41
36
37
38 
40 
44
5
6 
7

12
6
7

79 
10 
12
13
14
16
80 
81
84
85 
48
52
53
54
55
56
58
59
46
47 
51

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

G ranada__
Ciudad Real.
Idem   .
Idem   ..
I d e m . . . . . .  .
Barcelona—  
Idem . . . . . . .
Idem    .
Idem . . . .  —
ídem  ...........
Madrid..........
Id em . .........
Jaén .  .
Idem .............
Murcia.........
Idem ............
Idem    .
P aiencia .. . .  
Id e m ... . . . .  
V alencia.... .
Id e m .............
Idem .............
Id em .  .
Idem ...........
H ueiva.........
Paiencia........
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Sevilla..........
Idem ........ .
Vizca3m... ..
A lm ería.......
Idem .............
Idem .........
Id e m .........
Id e m .. . . . .
Barcelona, 
Idem «.. N . 
Idem . . . . ,
Idem ..........
Badajoz . •
Idem ..........
Idem ..........
Id em  ........
Idem ..........
Idem . . . . . .
Id em .......
Idem .........
Cádiz.........
Idem  ------
Idem . , , . . .

PUEBLO

Izbor y Tablote.' 
Argamqsilla de Calatrava 
To mello so.
Idem,
Idem.
Barcelona.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Valdiiecha.
Jaén.
Javaiquinto.
Molina.
Mulíí.
Totana.
Cisnero.
Villelga.
Játiba,
Idem.
Valencia.
Carlet.
2 ’ataiToja
san Silvestre de Guzmán, 
G-sneros.
Viilota del Duque. 
Amusco.
Falencia.
Osuna.
Pefíaflor.
Portugalete.
Alhama.
A toería
Idem.
Idem
Berja.
Barcelona.
Idem. .
Idem.
Idem.
Badajoz.
Idem.
iVImendra^ejo,
Burquillo.
Idem.
Idem.
Hinojosa dei Valle. 
Salvatierra de los Barros. 
Cádiz.
Rota.
Cádiz.

Madrid, 11 de Febrero de 1916.=EI Director general, Manuel Díaz Gómez.
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M IN IS T E R IO  D E J ^ A  G O B E R N A C IÓ N
Blro^jcién Ĉ eneral de Admlnis- 

traciéfii.
Instru ido  el expediente especial que 

^determina la facultad 5.  ̂ del artículo 67 
de la  Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
s^oita, en cumplimiento del trám ite l."̂  
«del artículo 57 de dicho texto lega!, por 
un plazo de quince días, á los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
la fundación Asilo de Santa Justa, de Lo
groño, á fin de que puedan alegar las re
clamaciones que estimen pertinentes res
pecto á la enajenación de noventa accio
nes del Banco de España inscritas á favor 
de dicha fundación, á cuyo efecto tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 11 de Febrero de 1916.=E1 Di
rector enera], C. de Santa Engracia.

l í i r e c c i é i i  i e

Dispuesto por Real orden de este Mi
nisterio, de 21 de Abril de 1915, que una 
''vez en poder del Estado el solar cedido 
gratuitam ente al mismo por el Ayunta
miento de Albacete para construir el edi- 
:^cio de Correos y Telégrafos en aquella 
^capital, se abra por esta Dirección Gene
ral un concurso de proyectos para la elec
ción del que haya de efectuarse; y cum
plidas ya todas las formalidades relativas 
á la entrega del expresado solar, se con
voca por el presente anuncio á los Ar
quitectos españoles para que los que lo 
dosoon puedan presentar, á los fines in 
dicados, sus trabajos en el Registro de 
Correos de esta Dirección General, duran
te el plazo de tres meses, á contar desde 
la fecha en que aparezca esta convocato
ria  en la G a c e t a  í e  M a d r i d ,  entendién- 

que la presentación de dichos tra
bajos se hará durante las horas de ofici
ala, excepto el último día de admisión en 
que ésta tendrá lugar, hasta las diecisie
te, á menos que fuese festivo, en cuyo 
«mso se habilitaría á tal efecto el siguien
te  laborable hasta la hora indicada, y que 
el concurso se sujetará en todo lo demás 
á lo prevenido en el pliego general de 
condiciones aprobado por Real decreto 
de 20 de Abril de 1915, inserto en la G a 
c e t a  DE M a d r id  de 25 del mismo mes, y 
á  las bases del program a que se insertan 
á continuación.

Madrid, 10 de Febrero de 1916.=E1 Di
rector general, Francos.
jBases del programa para el concurso de 

proyectos de edificio destinado ai servicio 
de Correos y Telégrafos en Albacete,

la
Se abre concurso entre los Arquitectos 

españoles para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para fa 
construcción de un edificio con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
la ciudad de Albacete.

2.®'
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la fecha en que aparezca esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presentarán los anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, con toda la docu
mentación y detalles exigidos en el plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril último.

•3.̂

se formule no excederá de 113 700 pese
tas, comprendiendo en esta cifra la ejecu
ción material de las obras, los honorarios 
del Arquitecto autor del proyecto y Di
rector de las mismas con arreglo á la ta
rifa vigente, el beneficio industrial del 
contratista, la reserva para imprevistos, 
el interés de los adelantos en dinero y 
ios gastos de Administración.

4.a ^
El edificio se emplazará en el solar de 

1.057 metros cuadrados, propiedad del 
Esjado, cedido al mismo gratuiíaniente 
por el Ayuntamiento de Albapete, procu
rando que la entrada principal de aquél 
coincida con el eje de la calle en proyec
to que irá á la de San Agustín.

La forma y deslinde del referido solar 
se determinan en el piano correspondien
te, que se halla á disposición de los con
cursantes en el Negociado de Construc
ciones de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos.

La planta del citado edificio será por 
lo menos de 600 metros cuadrados, y éste 
quedará aislado, ó sea con cuatro facha
das, pudiéndose, á juicio del autor del 
proyecto, utilizar mayor superficie, siem- 
pre que el coste de la construcción no 
exceda de la cantidad de 118.700 pesetas, 
que es la calculada en la ley de Bases 
de 14 de Junio de 1909 para las reformas 
de Correos y Telégrafos, y reproducida 
en el Real decreto de 14 da Enero de 1915, 
aprobando el pliego de condiciones para 
la adquisición de solares ó bdiñcios á 
aprovechar ó derribar.

Los anteproyectos primero y los pro
yectos después, se adaptarán á las alinea
ciones y rasantes aprobadas por el Ayun
tamiento de Albacete, debiendo tenerse 
presente además las Ordenanzas m unici
pales de la localidad, á cuyo efecto los 
concursantes adquirirán de aquellas ofi
cinas municipales las noticias y antece
dentes necesarios,

6.̂
Para llevar á cabo la redacción del pro- 

y^ecto y formación del presupuesto co
rrespondiente deberá tenerse en cuenta 
los precios vigentes en la localidad para 
las distintas unidades de obra que han de 
integrar la construcción.

En aquellas clases de obra de cuyos 
precios unitarios no se adquieran datos 
completos, deberán establecerlos los au
tores de los proyectos, con arreglo á lo 
que su práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en iodo caso la descomposi
ción de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como las referentes á 
calefacción, ascensores, alumbrado, etcé
tera, etc., cuyos presupuestos han de es
tablecerse por partidas alzadas, expre
sando los elementos componentes de 
cada una de estas obras complementa
rias. I

7.̂  \
El edificio constará del número de pi- ; 

sos ó plantas que el autor estime necesa- í 
rias para que quede completado el pro- ; 
gram a de los servicios que se acompaña, { 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces, de la manera que se crea más acer- ¡ 
tada y conveniente, y observándose, den- ’ 
tro del carácter público que ha do tener ■ 
el edificio, cuanto se dispone en la quin- i 
ta de estas bases y en los artículos 5.  ̂ i 
y 6.  ̂ del pliego general de condiciones ; 
aprobado por Real decreto de 20 de Abril 
de 1915.

El importe total del presupuesto que ’ En las distintas plantas ó pisos que se
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proyecten para la edificación de que se 
trata, deberán establecerse en la forma 
que los autores estimen más conveniente 
los servicios que se expresan en la base 
9. ,̂ sin otras limitaciones que las si
guientes:

Planta de sótanos.
Según las condiciones de terreno y las 

especiales del clima, podrán ó no dispo
nerse éstos y iitilizarlos ó no para vivien
das ó estancias de personal. Desde luego, 
si se establecen, y disponiéndolos en bue
nas condicione./de impermeabilidad, luz 
y ventilación, se destinarán para locales 
de Archivo de Correos y de Telégrafos, 
depósitos para paquetes póstales, de im 
presos, almacenes de sacas, material eléc
trico para Telégrafos, como hilos, pilas, 
aisladores, etc., etc., sin preocuparse en 
almacenar los postes, que se instalarán 
en locales independientes del edificio ob
jeto del proyecto.

Planta baja.
En esta planta, y en fácil comunicación 

con el público, se Instalarán los servicios 
de Correos, que tienen relación directa 
con el mismo, y los de recepción y tasa 
de los telegramas, así como los locales 
dí^stioados á conferencias telefónicas y 
telegráficas para servicio del público y 
de prensa, si esto es posible sin m enos
cabo de las restantes oficinas.

Plantas principal y superiores.
En estas plantas se distribuirán las ofi

cinas adm inistrativas de ambos servicios 
con los despachos de los respectivos 
Jefes.

Se tendrá en cuenta la independencia 
m utua de ambos Ramos de la Adminis
tración y la relación armónica entre las 
oficinas de cada uno de ellos-

Las últimas plantas del edificio deben 
reservarse para habitaciones de los Jefes 
y do un Portero ú Ordenanza de cada 
servicio, teniendo presente para la d is
tribución general cuanto se previene en 
los artículos 5.̂ ’ y 6.  ̂ del pliego general 
de condiciones de 20 de Abril de 1915.

9.̂
SERVICIOS GENERALES DE CORREOS

Y TELÉGRAFOS

I n g r e s o  general .
Portería del edificio.
Despacho de sellos de Correos y Telé

grafos.
Gran hall para el público, al que deben 

tener fácil acceso, por medio de m ostra
dores y ventanillas independientes, y con 
la mayor diafanidad posible, los servicios 
de Correos que tienen relación con el pú
blico y los do recepción y tasa de tele 
gramas.

Locales para estancias de Ordenanzas 
y repartidores.

W. C. urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en núm ero suficiente, teniendo 
en cuenta que existen empleados de am 
bos sexos.

Locales para cuartos de aseo del per
sonal de servicio.

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas.
Guardarropas.
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

SERVICIOS DE CORREOS

Gran Sala de dirección de la correspon- 
dencia (sala de batalla), en relación di
recta, por un lado, con lo>s buzones, y por 
el otro, con los coches para el transporte
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entre la Administración y los ferroca- 
rriles.

Esta sala, que requiere mucha amj)li- 
tud y claridad, no necesita estar en con
tacto directo con el público, pero sí con 
la Cartería, Apartados y Lista.

Cartería, ha de ser también espaciosa y 
muy ventilada y en relación directa con 
la Sala de dirección, con Apartados y 
Lista.

Lista.
Apartados con casilleros sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias po

drán disponerse en el Hall central ó en 
otro departamento á que tenga acceso el 
público.

Despachos que han de comunicarse 
con el público por el Hall central,

a) Admisión de correspondencia cer
tificada (cartas y tarjetas postales);

h) Idem id. id. (impresos y otros ob
jetos);

c) Correspondencia asegurada: Admi
sión y entrega de valores declarados y 
objetos asegurados;

dj Giro postal intí^rior é internacional 
(imposiciones y pagíis);

e) Caja de ahorros (imposiciones y re- 
Íntegros);^

f) Tarjetas de identidad;
g) Comisiones;
h) Servicios derivados del Giro;
i) Correspondencia urgen te
jí) Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las le

tras i) y podrán refundirse en uno 
solo si el espacio de que se disponga así 
lo requiere.

Paquetes postales.
En comunicación con el público, con el 

local en que se efectúe la carga y descar
ga de los coches que enlazan con las es
taciones y con el almacén de postales si 
puede éste situarse en la planta del só  ̂
taño.

Oficina para la Sección de Aduanas.
Local para Ambulantes.
Despacho para el Administrador-Jefe 

de Correos, con antedespacho y cuarto 
de aseo.

Despacho para el segundo Jefe de la 
principal.

Despacho para el Secretario y oficina 
de ia Secretaría de la Administración.

Dependencias para los Negociados de 
Contabilidad, Habilitación y Material.

Oficina de Contabilidad y Caja del Giro 
postal.

Idem id. de la Caja Postal de Ahorros.
Archivo de la Administración.

SERVICIOS DE TELÉGRAFOS

Recepción y tasa de telegramas en el 
Hall,

Sala de aparatos, con luces amplias y 
directas y local próximo para taller de 
reparaciones y despacho del Jefe de ser
vicio. Esta Sala puede situarse en plantas 
superiores disponiendo cestillos elevado- 
TCS con los telegramas recibidos en el 
SalK

Despacho para el Jefe de línea.
Local para rosácea de distribución de 

cabj.es, cuya entrada al edificio se procu
ra rá  sea subterránea, y dependencia para 
el Jefe de reparaciones, próxim a al local 
anterior.

Despacho para el cierre y distribución 
de telegramas.

Local para Ordenanzas, Celadores y Re
partidores.

Locutorios para conferencias telegrá^ 
flcas.

Idem Id. id. teléfdniW'
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Idem id. id. telegráficas y telefónicas 
de la prensa y sala para la misma.

Todas estas dependencias deben tener 
condiciones especiales de aislamiento y 
fácil acceso, tanto para el público como 
para los periodistas, con la debida inde
pendencia.

Sala de pruebas de aparatos.
Despacho para el Jefe de Telégrafos, 

con antedespacho y cuarto de aseo.
Negociados de servicio interior y de re

clamaciones, con despachos pn cada uno 
para los Jefes respectivos.

Negociados de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo de Telégrafos.
Habitaciones de empleados.

Habitaciones para el Administrador de 
Correos y Jefe de Telégrafos, con 10 de
partam entos ó piezas como m ínim um  
para cada una de ellas.

Habitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro de Telégrafos, con seis pie
zas como mínim um  cada una de ellas.

10
Para determinar la am plitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
dir á los Jefes de Correos y de Telégrafos 
en la localidad cuantos datos necesiten 
sobre eLactual desarrollo de los servicios 
para calcular las necesidades probables 
de éstos en el porvenir.

11
Se estudiará al propio tiempo que la 

construcción del edificio, el mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se re 
quiera para el buen funcionamiento de 
ambos servicios, y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos, y asi
mismo se estudiará también el sistema 
de calefacción y ventilación que á juicio 
del autor Arquitecto se estime más con
veniente yíldpcuado.

Be t e n d r á ^  cuenta del mismo modo 
la instalación del alumbrado eléctrico 
con perfectas condiciones de seguridad, 
la de timbres, telefonía privada, ascenso
res y desoensóres, mesas giratorias, dis
tribución de agua, servicios generales de 
saneamiento, pararrayos, y, en general, 
cuanto puede y debe contribuir á la co
modidad y buen destino del edificio.

12
Para todo lo referente á los antepro

yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en el título 1.® del pliego de condi
ciones aprobado por Real decreto de 20 
Abril de 1915.

Madrid, 10 de Febrero de 1916.««E1 Di
rector general, Francos.

Is& spección  G e n e r a l  ñ e  S a n id a d  
in te r io r *

En cumplimiento de lo preceptuado 
por Real orden de esta fecha, por la que 
se crea una plaza de Inspector regional 
de Sanidad del Campo de Gibraltar, do
tada con 4.000 pesetas anuales de sueldo 
ó gratificación, se convoca á conq^j^go 
para la provisión de dicha pla?iR y sus 
resultas entre los Inspectores provincia
les de Sanidad activos y excedentes, de .̂ 
bien do advéstirse que si el concurso o'ue, 
dase desierto se cubrirá con el Inspector 
excedente más moderno, según dispone 
la Real orden de 9 de Junio de 1915,

Las instancias deberán presentarse en 
este Ministerio dentro del plazg de diez
díaa, á contar del si^uicQlf al de la pu

blicación del presente anuncio en Xa Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 10 de Febrero de 1916.==E1 In s
pector general de Sanidad interior, Ma
nuel M. Salazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Hiir aeM én d© P r im e r a

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por conéurso de ascenso la 
plaza de Oficial de contabilidad de la 
Sección adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Toledo, dotada con el suelde? 
anual de 2.000 pesetas.

Podrán tom ar parte en este conctirso 
cuantos funcionarios figuren en activo 
en el escalafón de 1.500 pesetas d©i esca
lafón de las Secciones adm inistrativas de. 
P rim era enseñanza, los cuales deben pre
sentar sus instancias en este Ministerií» 
en el improrrogable térm ino de diez d as. 
á contar de la publicación de esta qüt '̂ 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Febrero de 
rector general, Royo.

.en

=E1 Di-

H e a l d«  M ed ic in a .

P r o g r a m a  d e  p r e m i o s  y  s o c o r r o s  
PARA 1916 Y  1917

Premios de la Academia,
Esta Corporación abre concurso sobre 

los temas siguientes:
I

Vacunoterapia en Cirugía*
I I

Fisiopatología de la atención.
Para cada uno de estos puntos habrá 

un premio, un accésit y las menciones 
honoríficas que se acuerden.

El premio consistirá en 750 pesetas*,, 
medalla de oro, diploma especial y títuloí 
de Académico corresponsal, que se c©u-' 
ferirá al autor de la Menioria, si no sién
dolo anteriormente, reuniese las condi
ciones de los Estatutos.

El accésit será medalla de p lata «  
igual forma y diploma especial.

La mención honoríftc^ consistirá, en 
un diploma.

Las Memorias deberán estar escritas 
con letra clara y condiciones literarias; 
en español ó latín. Serán elim inadas las? 
que no se lean fácilmente, asi como 
constituidas por hojas sueltas.

Las que obtengan el premio s©’" .
c p á n  por esta Corporación, si *
siones no fueran excesivas, 
á  sus autores 200 ejem plar .treganaose 
recidas con accésit ó ^
se im prim irán, s’  ̂ mcion honorífica
reprocedentp Academia lo estima-
caso la f- servándose ésta-en todo
láminas de publicar ó no las
texto.  ̂ ^ grabados que acompañen ali

Premios Alvares Alcalá.
I

Examen é higiene de los se^tídcíáí <Je 
los niños en las Escuelas pública».

II
Patogenia, formas clínicas, etiología y 

tratam iento de la linfademia.
Para cada uno de estos puntos habrá 

un premio, un accésit y menciones hono
ríficas.

El premio consistirá en 5(X) pesetas, di-
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plomR especial 3' título de Académico eo-
rrcnooosai; ol accév îi 3- lao moiicioxies Lo-
uoii í loás  en. di? clal.

Premio Martines Molina, 
Histología norm al y patológica de los 

ganglios sensitivos y simpáticos del liom* 
b r o .

Para esta cuestión habrá un premio, 
un accésit y menciones honoríflcas.

El premio consistirá en 1.600 j^esotas, 
diploma especial y título de Académico 
corresponsal; el accésit y las menciones 
honoriftcas en diploma especial.

Premio Iglesias y Gonsález, 
Geografía Médica de una provincia, de 

una comarca ó de una población im por
tante de España.
■ Para este asunto habrá un premio, un 

accésit y menciones honoríficas.
El premio consistirá en 500 pesetas, 

diploma especial y título de Académico 
corresponsal; ol accésit y las menciones 
honoríficas en diploma especia!.

Los premios y distinciones menciona
dos se conferirán, en la sesión inaugural 
del año de 1918, á los autores de las Me- 
moHas que, por su mérito absoluto, los 
hubieren merecido, á juicio de la Acade
mia; y todas las Memorias se rem itirán á 
la  Secretaría de la Corporación antes del
1.° de Julio de 1917, de once y media de 
la mañana á cuatro de la tarde; no de
biendo sus autores firmarlas ni rubricar
las, y distinguiéndolas con un lema igual 
al del sobre de un pliego cerrado, que re
m itirán adjunto, el cual contendrá su 
nombre y residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de los 
pliegos el nombre de un autor, y si al 
abrirlos se hallaren dos ó más, ó la de
signación de Corporaciones ó colectivi
dades, se les entregará únicamente la 
parte metálica del premio.

Lo:s pliegos de las Memorias no pre
miadas se inutilizarán en la prim era se
sión de gobierno que se celebre después 
de la inaugural, á no ser que fueren re
clamados oportunam ente por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propie
dad de la Academia, y ninguna de las 
rem itidas podrá retirarse del concurso.

Premio Salgado^ 
ge conferirá un premio de 1.500 pesetas 

^1 Profesor que haya contraído suficiente 
y  m ayor mérito por sus estudios y apli
cación de ciencias auxiliaros á la Me
dicina, particular mente á la Hidrología, 
é  par sus trabajos inédicos, científicos ó 
práéiioos durante los años de Í9I5 y 1910., 

Se optará á este premio por instancia ó 
mñdiaíite propuesta de tres Académicos.

¿a s  instancias ó propuestas, acompa- 
fíadas de los correspondientes Justifican
tes, se rem itirán á la Secretaría de la 

del L® de Julio de 1917,

Y los nrei-nios se conferirán en la sesión
icau-vurel de i;)18. ■ -

Prentios Nielo y Serrano, 
Cooperación de España al progre

so de la Medicina durante el siglo xix.
Para los trabajos referentes á este tema 

se ofrece un premio, un accésit y mencio
nes honoríflcas.

El premio consistirá en 5.000 pesetas, 
con la reducción á que obligue el pago 
del impuosío sobro los bienes de las per
sonas jurídicas, diploma especial y título 
de Académico corresponsal; el accésit y 
las MencionOvS honoríficas en diploiiia es
pecial. Las Memorias se adm itirán hasta 
íS  de Julio do 1917, y el premio se confe
rirá  en la sesión inaugural de 1918.

2S La experiencia trófica y su in ter
vención en la formación de las imágenes 
del mundo exterior. (Doctrinas Ale las 
sensaciones tróficas y su relación con una 
teoría del conocimiento.)

Para las Memorias referentes á este 
tema se ofrece un premio, un accésit j  
menciones honoríficas.

Ei premio consistirá en 2.000 pesetas, 
diploma especial y título de Académico 
corresponsal; el accésit y las mencloiies 
honoríficas en diploma especial. Los tra 
bajos se adm itirán hasta de Julio de 
Í917, y el premio se conferirá en la sesión 
inaugural de 1918.

P r e m Í G s  R o e l  

Geografía ó Topografía médica de un 
partido ó de un término municipal de 
Madrid, con exclusión de aquellos en que 
se hayan hecho trabajps de esta clase.

Para dicíio asunto se ofrecen tres p re
mios y un accésit. Los premios consisti
rán  en 1.500 pesetas cada uno, y ei accé
sit en 500 pesetas. ,

Las^ Memorias premiadas se publica
rán, si sus dimensiones no fueran exce
sivas, á juicio de la Academia, entregán
dose á sus autores 20ü ejemplares, reser
vándose la Corporación la facultad de pu
blicar ó no las láminas ó grabados que 
puedan acompañar al texto. ,

Según lo dispuesto por el fundador, se 
advierte la conveniencia de que las Me
morias esten redactadas de un modo cla
ro y conciso, y  que tengan un carácter 
eminentemente práctico; debiendo consa
grarse en ellas un capítulo especial á i a 
etiología de las endemias, epidemias y 
enfermedades comunes en cada localidad, 
fijando la atención en lo relativo ai con
tagio, atmósfera, transmisión hereditaria 
de los gérmenes morbosos, y cuantos da
tos de esta clase se crean convenientes.

A, estos premios podrári optar, no sólo 
los Médicos que se hallen en el ejercicio 
dé la profesión, sino los alumnos de la* 
Facultad de Medicina de las Universida
des españolas.

Los trabajos se peutitiran á la Secreta'

ría de la Academia, hasta las cu a tro , de la
ta rd e  dci 91 do O c tu a re  dei corrír.atc íino 

cíai iij'; ¿ tos Sc'ii:í.lacios an- 
toriormente, y los premios se entregarán 
en la sesión inaugural de 1917.

Premio Calvo y Martin, 
Consistirá en la cantidad de 320 pese

tas, pudiendo optar á él los Módicos de 
partido encargados de la asistencia de los 
pobres, con asignación que no pase de 
1.000 pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria, cuya extensión no baje de 30 
páginas en 4.^ en la cual darán noticia 
de alguna epidemia que hayan asistido, 
con expresión del número de curados y de 
fallecidos, así como de la medicación que 
ha3m sido más provechosa; y de no ser 
esto posible, describirán las enfermeda
des más notables á que hajmn asistido 
con abnegación y espíritu de caridad, cer
tificando de estas cualidades el Alcalde y 
ei Cura párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certi
ficación del Ayuntamiento respectivo, en 
que se acrediten los extremos menciona
dos, 3̂  de la dei Cura párroco en su caso, 
extendidas en el correspondiente papel 
sellado, así como la indicada Memoria, 
se rem itirán á la Secretaría de la Acade
mia antes del ? P de Diciembre del co
rriente paio 1916, y los premios se adju
dicarán en la sesión inaugural de 19 7 .

No pued m aspirar á este premio los 
que hajmn obtenido otro igual en concur
sos anteriores.

Socorf^os Rubio,
Se adjudicarán en la sesión inaugural 

de i9 i8 ios dos legados por el Doctor don 
Pedro María Rubio, consistentes cada 
uno en la cantidad de 6 uO pesetas á dos 
viudes ó hijas mayores solteras de Médi
cos rurales que hayan ejercido la profe
sión en España por más de tres años de 
una manera honrosa y recomendable en 
las más pequeñas poblaciones ó aldeas, 
3̂  con las más cortas remuneraciones, pre
firiendo á las de aquellos que hayan sido 
víctimas de alguna epidemia.

L ís interesadas no han de disfrutar 
pensión de Montepío,

Se recibirán hasta 1.̂  de Septiembre de 
1917 las solicitudes, acompañadas de los 
documentos siguientes: copia simple del 
título del Profesor fallecido, certificación 
de su matrimonio y las de los Alcaides ó 
Ayuntamientos que acrediten el tiempq 
que ejerció el causante la profesióit én 
cada localidad, concepto que iqereoiá, n ú 
mero de habitantes, dotación y obliga
ciones del cargo de titular, 3% á ser posi
ble, sus utilidades por la asistencia de las 
familias acomodadas.

Madrid, 5 de Enero de 1916.—El P re 
sidente, Garlos María Cortezo.=El Secre^ 
tario perpetuo, Manuel iglesias y Díaz,

MADÍIID.— tlu. RIvadHtieyra aám.


